
Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: YEISSON JOHANY TOBAR CHATE 

Demandado: MUNICIPIO DE MIRANDA Y OTROS 

Radicación. 195733105001-2018-00011-00 

Tema: Auto ordena entrega de título  

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

PUERTO TEJADA, CAUCA veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

veintitrés (2.023). 

 

VISTO el informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

HÁGASE entrega del título judicial número 469210000066828 de 27 de 

enero de 2023, que por valor de $ 126.904.593.24, existe a órdenes de este Juzgado 

y a nombre del presente proceso, consignado por la sociedad SEGUROS DEL 

ESTADO S.A por concepto de prestaciones sociales e indemnización reconocidas 

al demandante YEISSON JOHANY TOBAR CHATE, al doctor BORIS 

CORTES SALAZAR, en calidad de apoderado judicial de la demandante, quien 

tiene facultad expresa para recibir. El pago se hará mediante abono a la cuenta de 

ahorros número 486606809 abierta a nombre del doctor BORIS CORTES 

SALAZAR identificado con la cedula de ciudadanía número 4.711.652 de Miranda 

Cauca, en el BANCO DE BOGOTA, tal como lo indica la Circular PCSJC20-17 

de 29 de abril de 2020, emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
 

CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

                          

EVER PIAMBA MONTERO 
 

 

 


